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PRIMERO: DEVÚELVASE a la parte demandante o a su 
apoderado, de encontrarse facultado para recibir, la suma de 
$55.000 que corresponde a los remanentes de gastos 
procesales, para tal fin se deberá adelantar el trámite pertinente 
ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
SEGUNDO: Por Secretaría procédase al archivo definitivo del 
expediente, previa las anotaciones de rigor en el sistema 
Justicia Siglo XXI.

0063311001 AUTO  QUE  ORDENA  ARCHIVAR  PROCESO
000952018 22/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS 
Y TRANSPORTES

TRANSBV SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

PRIMERO: DENIÉGASE la medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos jurídicos de los actos administrativos 
demandados, solicitada por la parte demandante, conforme a lo 
expuesto en esta providencia.

0063311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
003242018 22/01/2021

BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
-SECRETARIA DISTRITAL DEL 
HABITAT

GRUPO  AR S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

PRIMERO: DEVÚELVASE a la parte demandante o a su 
apoderado, de encontrarse facultado para recibir, la suma de 
$55.000 que corresponde a los remanentes de gastos 
procesales, para tal fin se deberá adelantar el trámite pertinente 
ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
SEGUNDO: Por Secretaría procédase al archivo definitivo del 
expediente, previa las anotaciones de rigor en el sistema 
Justicia Siglo XXI.

0063311001 AUTO  QUE  ORDENA  ARCHIVAR  PROCESO
000202019 22/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS 
Y TRANSPORTES

FLOTA INTEGRAL DE 
TRANSPORTES SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

PRIMERO: DENIÉGASE la medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos jurídicos de los actos administrativos 
demandados, solicitada por la sociedad demandante, conforme 
a lo expuesto en esta providencia.

0063311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
000742019 22/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

REFORESTACION Y PARQUES 
S.A.S

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34
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ADMITE DEMANDA - NOTIFIQUESE - QUINTO: Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., en concordancia 
con los artículos 199 y 200 ibídem, este último modificado por 
el artículo 612 del C.G.P., córrase traslado de la demanda a la 
entidad demandada y al Ministerio Público, por un término de 
treinta (30) días, plazo que comenzará a correr veinticinco (25) 
días después de la última notificación que se surta. - SEXTO: 
Se reconoce al doctor Oscar Mauricio Buitrago Rico, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.384.193 de 
Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 40.319 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder general conferido 
mediante escritura pública (fls. 104, 105).
Permanezca el expediente en Secretaría, hasta tanto se surtan 
las notificaciones y traslados pendientes.

0063311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002662019 22/01/2021

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

TAMPA CARGO S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

ADMITE DEMANDA - NOTIFIQUESE - TERCERO: Vincúlese al 
presente proceso en calidad de demandado al señor Cesar 
Ángel Barriga Monroy, en su condición de Curador Urbano Uno 
del Municipio de Soacha. Notifíquesele esta providencia según 
lo ordenado en el artículo 199 del C.P.A.C.A., en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020... QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 172 del 
CPACA, en concordancia con los artículos 199 y 200 ibídem, 
córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al 
señor Cesar Ángel Barriga Monroy y al Ministerio Público, por 
un término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de la última notificación que se 
surta. SEXTO: Por Secretaría, a través de aviso fijado en el 
micrositio de este juzgado, póngase en conocimiento de la 
comunidad la existencia del presente proceso, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 5º del artículo 171 del C.P.A.C.A..
Permanezca el expediente ...

0063311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003262019 22/01/2021

MUNICIPIO DE SOACHASECRETARIA DE EDUCACION DE 
SOACHA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

1. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 233 de la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, córrase traslado de la 
solicitud de la medida cautelar a los demandados por un 
término de cinco (5) días, plazo que correrá 
independientemente al de la contestación de la demanda.
En consecuencia, por Secretaría procédase a su notificación 
simultáneamente con el auto admisorio de la demanda. 2. Una 
vez vencido el término otorgado, ingrésese el expediente al 
Despacho para lo pertinente.

0063311001 AUTO  DE  TRASLADO
003262019 22/01/2021

MUNICIPIO DE SOACHASECRETARIA DE EDUCACION DE 
SOACHA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34
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PRIMERO: DECLÁRASE LA FALTA DE COMPETENCIA de 
este Juzgado para conocer del presente proceso, conforme a 
las razones expuestas.
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el presente asunto al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que dirima el 
conflicto negativo de competencias que se ha suscitado.

0063311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000072020 22/01/2021

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL

GIOVANNI OCTAVIO COVELLI 
MEEK

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este 
Despacho para conocer del proceso de la referencia, de 
conformidad con las razones expuestas.
SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso de la 
referencia al Consejo de Estado, para lo de su competencia.

0063311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000332020 22/01/2021

CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA

SOCIEDAD CENTRAL DE 
ACTIVOS MINEROS S.A.S

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


